






ANEXO 

 

CLASIFICACIÓN SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 

EMPLEADO DE 
CONFIANZA*/SERVIDOR 
PÚBLICO - DIRECTIVO 

SUPERIOR  

 EC/SP-DS 
 DIRECTOR** 

Equivalente a Director de 
Programa Sectorial III 

FUNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL 

1. Formular las políticas planes y demás documentos normativos en el ámbito de su 

competencia. 

2. Supervisar la ejecución presupuestal de los programas a su cargo. 

3. Coordinar las actividades de la dirección a su cargo con otras dependencias y sectores. 

4. Formular y proponer normas y directivas para la ejecución de los programas de su 

jurisdicción. 

5. Proponer la suscripción de convenios con organizaciones nacionales e internacionales, para 

la asistencia técnica a favor de las acciones de su competencia. 

6. Gestionar proyectos de cooperación técnica internacional. 

7. Otras funciones señaladas en el Reglamento de Organización y Funciones que le sean 

asignadas en el marco de sus competencias. 

REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL  

FORMACION ACADEMICA 

a) Nivel Educativo: Universitario  

b) Grado/situación académica: Título profesional universitario o grado de bachiller con 

estudios de posgrado culminados (Maestría, Máster o Doctorado) 

c) Especialidad: Carreras afines al ámbito de su competencia 

EXPERIENCIA 

a) Experiencia general:  

5 años 

b) Experiencia específica: 

2 años acumulables como Jefe o Director, o  

3 años desempeñando funciones en temas relacionados a la materia, o  

3 años acumulables como Director o Subdirector de Institución Educativa. 
 
REQUISITOS ADICIONALES 

No Aplica 

* La clasificación de Empleado de Confianza solo aplica para la Sede Central del Ministerio de Educación. 
** Los requisitos de este cargo aplican para las unidades orgánicas de línea, nivel organizacional 3. 


